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COME,70 DELIBEWITE

DE LA CIÜDAD DE VsieLMIA

914inuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del

Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal,

don Walter Vuoto, en relación al Asunto 571/2020 del registro de esta Institución,

mediante el cual la señora Laura Aguilera, presidente de la Fundación Arte y Cultura

Ushuaia, solicita excepción del pago de tasas generales e impuesto inmobiliario

establecido en la Ordenanza 3500.

A tal efecto, remito adjunto a la presente el asunto mencionado a los efectos

de que sea analizado por las áreas competentes de ese Departamento Ejecutivo

Municipal, y en caso de ser factible otorgar la excepción requerida.

Sin otro particular, lo saludo a usted atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N.° B 5 /2020.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/10/2020, CORRESPONDIENTE A
LA SEXTA S SIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/10/2020.-

Las Islas Makonas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Ushuala, 15 de septiembre de 2020

Concelo Dellberante de la Cludad de Ushuala
Sr. PresIdente Juan Carlos Pino

Por medio de la presente, me
dirijo a Ud. en mi carácter de Presidente de la Fundación Arte y Cultura Ushuaia,
inscripta por ante la Inspección General de Justicia, de la Provincia de Tierra del
Fuego AntártIda e Islas del Atlántico Sur, con fecha 20 de febrero de 2020, en el
Libro de Registro de Matriculas de Asociaciones Civiles y Fundaciones Tomo N°
II, folio N° 012, bajo el N° 1566 año 2020; a efectos de solIcitar tenga a bien
exceptuar a la misma del pago de tasas generales e impuesto inmobiliario
establecldo en la Ordenanza 3500, teniendo en cuenta el fin social que ésta
posee.

Sin más, saludo a Ud. atte.

Lauró A.
bxn lut 23 OYIG35

Escaneado con CamScanner
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PR ER TESI1MONIO.-ESCRITURA NÚMERO SEISCIENTOS SESENTA Y

DOS.- En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antár-

tida e Islas del Afiántico Sur, República Argentina, a trece días de mes de diciam-

bre del año dos mil diecinueve, ante ml, Escribana Titular del Registro Notarial

Númera Tres de la Provincia, COMPARECE: isum Aleiandra AGUILERA, argen-

fina, nacida el 11 de marzo de 1973, titular del Documento Nacional de Identidad

23.049.635, CUIL 27-23049635-3, quien manifiesta ser de estado clvil divorciada,
de profesión profesara en artes visuales, domialiada en la calle Teresa Rodriguez

4933 de esta ciudad, a quien identifico con el 
documento mencionado en los tér-

minos del artículo 306 inciso "a" del Código Civil y 
Comertial cte la Nación, que en

su original tengo a la vista y en 
fotocopla autenticada agrego a la escritura matriz,

doy fé.- INTERVIENE • Por su propio derecho y DICE
s ACTA FUNDACIONÁI:

Que, en el dla de la fecha, la 
compareelente resuelve constituir una entidad bajo

la forma jurídica de fundación, de 
conformidad con lo que establece en ei acta

fundacional que a continuación se instrumenta, bajo los siguientes términos: PRI-
MERD: La Fundación 011A Cta ennefifteun

4-"Escaneado con CamSeanner
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udad en parti-
cular yide la provincla en general, fomentando su labor creativa y su rol en la
tra

nstkrmación social, creando circuitos artisticosFmuestras, eventos, espectácu-

divers.0-orígenes, através del intercamblo culttirtfi en Ushuala, persiguten-
do IosTsIguientes objetivos y activIdades: 1-4 Promover ambrenbs de convl-Venclivintalcoé a través de proyectos artísticos de impacto social en el desarro-
lio de la Interculturalldad y la solidaridad, dando lugar a creación de redes, colecti-
vos O grupos y residenclas artisticas. Teniendo en cuenta que Ushuala tiene una
Pobl ción dinámica y cosmopolita, es un lugar Ideal para el encuentro entre cultu-
ros , por tal motivo la fundación ofrece uresidenclas artisticas", espacio de -convi-.
vencia~porada, formativo y creativo, especialmente proyectado para artistas
con Vinculación sociocultural, enriqueciendo el tejido social local. 2- Promoclonar,
a argaisis, educadores, hacedores y gestores culturalesde la cl

Trél5
7:71fi los teatráles, musicales, festivales y celebraciones culturales. 3- Divulgar las acti-

vidadeWculturales locales, a partir de publicaciones, redes sociales y medlos, y

en circuhos de turismo, para difundir eloatrirnonlo cultural de la región austral pa-
tagónica y antártica. 4-,EstImutár el conockniento apoyando el desarrollo de la

creatividad con actividades educativas y artísticas, tales como: charlas, talleres,

capacitaciones, exposiciones y aprendizaje basado en proyectos. 5- Generar

conciencia en la c mun	 StistentabIlldad, organIzando o distin-
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1 cumpllmiento del objeto de la FUNDACIÓN..7- Aportar a la convIvencla culturaff
2 con las acttyldades dele CastArtIstIca Plansta de Odgen% espacio cedl-
3 

do en uso comoiida de le Fúridaddh, por la socla fundadora, como etefier, resir
:11•4

4 dencia artisfica y espado cuftural.'LT Casa Artistica "L Planeta de Orlgen" es er-
5 ticuladom de los eventos aillsticos, forrnativos y sociales, estando en sintonía con

la vlsIón de ésta Fundadón: °ser un puenta entre personas y culturas de diversos
7 origene" 	a través del Intercemblo arlfstico y cultural en Ushuala. La casa está di-
5 

rigIda por la Profesora Laura Agullere, y dan cuenta de sus actIvidades las sigulen-

alid9 tes decion'aidi'lritarés munIcipál• Decreto Municipal N° 2135/2017 y Resolu-
10 cIón Concejo Dellerente de la duded de Ushuala N° 527/2018, reconocimlentos

por im relevancla Pufttiral, . educativa;aniblental y turlstica.:CJIMIQ: La InstItuyen-
12 te aporta como patrimonlo soclat Inicial de la fundación que se crea la suma de
13

doce mil PESOS ($12.000), en dinero en efectivo. Todo sin perjulcio de las dona-
14	 :1..e.,

clones que se reclban de empresas, Instituclones clviles y personas fisices, duran- 1
., .

.‘1,1
te los tres (3) primems años de fundonamlento de la entldad. El patrimonlo social ',Itl

15
'1.

16 nIcIal podrá ser acrecentado en el futuro con los elguientes 
recu rsos:'a) los fon-

17

	

	 Z..•
dos que se redban an cafidad de subsidios, 

donaciones, legados y/o herenclas; >1118 en el supuesto en el que se establecleren eventuales cláusulas 
condicionales, las th

ihl

19
mismas no pueden ser aceptedas si en alguna forma leslonan o 

contmrían el ca-20 

.1
rácter, los fines específicos o los intereses de la entlded; b) los aportes de quie- 1:;21	 :

sk;;

nes deseen cooperar con la obra de la InstitucIón; c) las rentas de sus bienes y/o • -4
\ 1

22 intereses que devenguen los fondos soclales; d) cualquier otro Ingreso que obtu-23	 ..
;vlere la fundación dentro deltri Carecter-clUirdiblen Público y fines fundacionalle

25 Pseñorea: LialltgLAMAHLIA,O, argentino, nacido 
el 13 de octubre de 1980, Do-

Wo3.24 no lucrat	 -alikil, Invitados por la fundadora, se encuentran 
presentes los

11
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Curnerdo NacIonal de IdentIdad 20.389,403, CUIL 20-28389403-8, soltero, de pro-
fesIón docente, domIciliado en Kuanlp 1647 de esta cludad, e qulen se le ofrece el

1, soltera, de profeslán: Promotora sodocuttural en teatro: actriz, dombIliada en Is-
iaa del Atlántteo Sur 2003 de esta cludad, a qulen se le ofrece el cargo de: Tesore-

ro; paggasAyawA, argentina, nacida el 3 de jullo 1989, Documento Nicional
de Identidad 34.483.746, CUIL 27-34483746-0, soltera, de profesIón ArtIsta Plásti-4
caraudlovisual, domIciliade en 12 de ectubre 1174 de esta cludad, a quien se le o-

frece el cargo de: Vocal Taular 1°, y Marta EtnenIe MONTEJANO, argentina, naci-
1

da el 13 de mayo de 1985, Documento Nacional de Identidad 31.608.882, CLI/L
27-31608992-7, sollera, de profesión docente, domiciliada en Hipólito Bouchard

831 de esta cludad, a quien se le ofrece el cargo de: Vocal Titular 2°, en el Conse-

jo de AdmInIstracIón. Dichas persones, identfficadas con los fines de InstItudona-

les, aceptan colaborer en la obra de la fundacIón, desempelandose en los men-
clonados cargos directivos. Se deja la deblda constancia que los Integrantes de-
signados en el Consejo de AdmInIstracIón no se hallan afectados por Inhabillda-

des e IncompatibIlidades legales o re glamentadas para ocupar los cargos. En lo

sucesIvo, la desIgnación y renovacIón de consejeros se operara de acuerdo con

to prevIsto en el estatuto. El fundador se reserva el cargo de Presidente en forma

11. Permanente. En consecuencle, el primer Consejero de AdministracIón queda inte-

grado de la siguiente manera: Laura Alejandra Aguflera, Presidente; Luis Oscar

Amarillo, Secretado; Flavla Evelyn Nleto Mallarnace, Tesorera; Carina Gavalda,

VoCal Titular 1°; Marte Eugenla Mordejano, Vocal Titular 2°. De acuerdo con lo

prescdpto en el códlgo	 merclal de la nación, el fundador hace expresa re-

46

47

48

49

50

1100 de: Seeretado; Flavia Evelvn NIETO MALLAMACE, argentina, nadda el 22

de mayo 1990, Documento Nacianal de Identided 35.127.979, CUIL 27-35127979-

Escaneado con Carnscanner
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1

serva y de esta manera consta en el estatuto .de la fundeción, de la facultad de
2 desempeflar en forma permanente el cargo de presidente y la de designar a los

3 conseheros temporaños de la mIsma, nombrar a los titulares de los cargos vacan-
4 tes cuendo estos se prodtacan.-SEXTO. Por unanlmided queda aprobado el si-

s gulente texto del estatuto soclal: ESTATUTO SOCIAL "FUNDACION ARTE y

ULTURA 'USHUAIAVIttolo I. DENOMINACIÓN. OBJETO SOCIAL. DURÁ-.

7 CIÓN Y DOMICILIO LEGAL. ARTICULO En la dudad de Ushuaia, ProvIncia

a de Tlerra del Fuego, donde flja su domicilio legal, queda constitulda por un tiempo

9 de 30 años, la entidad denomlnada "FUNDACIÓN ARTE y CULTURA USRUAIA".

La entidad podrá tener filiales o delegaciones en cualquier punto del Territorio de

11 la RepúblIca.ÁRTICULO 2°.- Los obletIvos socleles de la fundación serán: la rea-

12 lizeclón de proyectos artísticos qua generen conclencii a partir de una rela-

t a ción estrecha y de calfdad, con la socledad y con la naturaleza. La Funda-

14 clón dene la vision de ser un puente entre personas y culturas de dIversos

15 cdgenes, a través del Intercambto cultural an Ushuala, persigulendo los sl-

ts gulentes obJetivos y activIdades; 1- Promover amhientes de convIvencla pa-

17 c iflcos a travás de proyectos artísticos de impacto social en el desarrolló de la 1n-

18 terculiuraildad y la sadandad, dando lugar a creación de redes, colectivos o gru-

19 pos y resIdencias artístIces. Tenlendo en cuenta que Ushuala tlene una poblacIón

20 dlnámica y coamopolita, es un lugar Ideal para el encuentro entre culturas, por tal

21 motivo la fundación ofrece "residencias artisticas", espaclo de convivencia tempo-

22 rana, formatIvo y creatIvo, espe'cialmente proyectado para artIstas con vinculación

23 sociocultural, enriqueciendo el tejido soclal local. 2- Promoclonar a artlstas, edus

adores, hacedores y gestores culturales de la cludad en particular y de la

25 I provinda en eneral, 	 entando su la or creatIva y su rol en la transformación

TE S BAST
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sodel, creando cIrcullos artIsticos, muestras, eventos, espectáculos teatrales, mu- 	 26

sicales, festivales y celebraciones cutturales. 3- DIvulgar las actIvIdades cultura- 
27

les locales, a partIr de publleaclones redes sodales y medios, y en clictatos de

turIsmo, para difundlr el patrimonio cultural de la región austral patagónIca y antár-

lica. 4- EstImular el conoclmlento apoyando el desarrollo de lá creatividad con

actIvidades educafivas y artisticas, taies como: charies, talleres, capacitaciones,

exposlelones y aprendlzaje basedo en proyectos. 5- Generar conclencla en la

comunIded tocal sobre sustentabllidad, organizando o dIstIngulendo acriones

atines a los objetIvos para al'clesarrello sostentble", como por ejemplo: arte y red-

clado, Investigadón y práctleas de estrateglas que busquen la preservadón del

patrimonio autóctono natural y mejorar tos hábitos de los cludadanos, fomentando

técnieas artísticas, oficios, caminatas y generacIón de redes de Información útll. 5-
1

ArtIcular eon otras Instituciones u organizaclones, sean estes públices, priva-

das o miatas, naclonales o intemadonales, para el mejor cumplImiento del objeto

de la FUNDACIÓN. 7- Aportar a la convIvencla eultural con las actIvIdades de

la Casa ArtIstIca "L Planeta de Origen", espacio cedido en uso como sede de

la Fundadán, por la soda fundadora, como ateller, resIdenda artIstlea y espacio

cultural La Casa ArlIstica "L Planeta de Ortgen" es articuladora de los eventos

artístleos, formativos y socIales, estando en sIntonta con la vlsión de ésta Funda-

ción: "ser un puente entre personas y culturas de diversos ortgenes", a través del 	 45

intercambio artIstleo y cultural en Ushuala. La casa está dlrtglda por la Profesora	 45

Leura Agullera, y dan cuenta de sus activIdades las slgulentes dedaraclones de	 47

Interés municipal: Decreto Municipal N° 2135/2017 y Resolución Concejo Dellbe- 	 4B

rante de dudad de Ushuala N°527/2016, reconodmIentos por su relevancia cul-

tural, ed cativa, amblen I y tur	 . TItulo CA CIDAD. PATRIMONIO SO-

Escaneado con CamScanner
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1 CIAL ARTICULO	 La fundacIón tendrá plena capacIded jurfdlca para edquirir

2 toda clase de derechos y contraer oblIgaclones, Podrá reallzer opereciones acor-

3 des con au carácter clvil no lucrativo y de blan públIco con instituciones Bancarias

4 y/o financleras oficlales, prIvades o mbdas. ARTICULÓ C.- El patrimonio social

5 de la fundacIón se Integra, en el acto constitulivo, con la suma de doce mll PE-
6 SOS ($12,000) en carácter de capItal fundaclonal InIcIal. DIcho Importe es aporta-

do an cfinero efectIvo por el fundador. El patrimonlo soclal InIcial podrá ser acre-
8 centado en el futuro con i0E1 slguientes recursos: a) Ios fondos que se reclban el

calldad de subsIdlos, donaciones, legados yto herenclas; en el supuesto en el que

10 se establecieran eventuales cláusulas condlefonales, las mIsmas no pueden ser
1/ acepladas sl en alguna forma leslonan o contratfan el carácter, los fines espeolfi-•

12 COS o los intereses de la entldad; b) los aportes de qufenes deseen cooperar con
13 la obra de la InalltucIón; c) les rentas de sus bienes yto intereses que devenguen

14 los fondos soclales; d) cualquler otro Ingreso que obtuvfere la fundacián dentro de 
4

17 dIrtglda y admInIstracla por un Consejo de AdminIstracIón conformado por cinco

(5) mlembros Iltulares, qulenes desempefiarán los slgulentes cargos: un Presiden-
is te, Secretario, Tesorero y Dos Vocales TItulares, Los consejeros temporarios de-
20 sempefierán sus cargos por el tármlno de tres (3) Atios y podrán ser reelegidos.
21 El fundadot desempeñará en forma permanente el cargo de presidente de la fun-
22 • ación. AsimternO, de acuerdo con lo normado por el códlgo clvil y comercial de la
23 nacIón, hace expresa reserva de le facultad de desIgnar e los mlembros tempora-
24 rlos del Consejo de AdministracIón, nombrer e sus reentplazantes en caso de re-
25 ?novacIón por vencimlento de Mandato o cualquier otne causa de vacancia. Estas \-4

LLJ

su carápter clvIl de blen públIco y fines fundaclonales no lucrativos.Taub III. DE
16 LA DIRECCIÓN Y DE LA ADMINISTRACIÓN. ARTICIAb	 La fundación será

Escaneado con CamScannersidenteRT SEBASTI	
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facultedes especiales son de carácter personel e Indelegables. ARTICULO 6°.- El

Conselo de AdmInIstracIón se reunfrá: a) en sesIón ordinada como mfrilmo una

veZ Por Mes; b) en sesIón extraordlnerla cuando formule la convocatorla el

dente de la fundacIón por propla deolsfón o e pedIdo de cualesquiera de los conse-

jeros. En este elemo Supuesto la reunlón se deberá celebrar dentro de los quInce

(15) dfas de adlculada la sollcitud. Las clteclones se efectuarán por circulares re-

mkidas a los domIcillos regIstrados por el Consejo con une antelacIón de cInco (5)

dfas a ta feche de reurfión. Una vez por ano y dentro de los ciento velnle (120) df-

as de la feche de clausure del ejercdo soclal, el Consejo de AdmInIstración debe-
rá celebrar una reunión anual especial a efectos de consIderar la memoria, el ba-

lance general, Inventario yla cuenta de gestos y recursos. A estas reuntones po-
drán concunir - con voz pero ein voto- tos Integrantes de Comislones AuxIdares y

todo otro cuerpo Interno que funclone en la entidad. Las citeciones a la reunión a-	 38

nual se harán por atulares dirtgldas a los domicillos regIstredos por los conseje- 	 39

nes del Consejo se adopterán medlente el voto de la mayode ebsoluta de los pre- 4s

sentes de dichas resoluciones se defará constanda en el libro de actas. Las reso- 	 46

luciones que se refieran a aspectos Instituclonales da gravitación social (reformas

estatutarias, fuslón, disolución), deberá contar necesariamente con ef voto favora-

ble del presidente permanente. ARTÍCULO 80. Son deberes y etrIbuclones del	 o .

Conselo de AdminIstracIón: a) EJ 	 por intermedlo del presidente la representer	 so

28

27

28

29

30

35

36

37

ros y con una enticIpacIón de clIez (10) dIes al senalado pera la reunlón. Con las	 40

ataciones se remItIrá la documenfacIón correspondiente a be asuntos a traterse 	 41

en la sestón especlel anual. ARTICULO	 En cualqulera de les reunlones previs- 42

t, tas en el artfculo anterior, el consejo de AdmInistraclon podrá sesIonar válidamen- 	 43

te con fa presencia de la mitad más uno del total de sus miembros. Las resolucio- 	 44
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clón de la fundecIón en todos los actos judiclaleo.extnaludlcleles, adminIstratlyos,
públIcos o privados; b) Cumpar y hacer cumplir este estatuto, los reglamento y lasresoluclones que se dicten de acuerdo con las normas estalutedas especrfices; c)Sanclonar las recdamentadones Internas que fueran netesanas para el mejor

curnplImento de las Inaltdades Insittudonales; dichas reglemenlaciones cuando
regulen aspectos esta(utados y/o excedan de sImples organlzaclones bunocrátIca
admInIstratives, deberán ser someIrdes a consideracián y aprobaciOn de la autorl-
ded de contralor (InspeccIón General de Justicle), antes de entrer en vIgencla 

cl)Constitulr las c
omIslones, los InstItutos y los cuerpos auxillares Internoa pare el op-

tImo funcionamlento de la Instfturión, asignándoles mIslones y reglementando susactlyidades y relaclones con el Consejo de AdmInIstracIón; e) Nombrar, sanclonar
y destRuIr en su caso, al personal en releción de depenclencla con la entfclad; I) 0-
torgar y reyocar poderes, sean estos genareles yto especiales; g) Aceptar hereN
clas, legados yio donaclones, slempre de acuerdo con las norma de este eslatuto

ydades a esoa blenes el destino correspondlente, acorde con la obra fundaclonal;
h) Opemr con Instituclones bancadas yto finantlerat oficJales, prl yadas o mIxtes:
soliciter préstamos; abdr Cuentas corrientes, cajas de ahorro etc; I) Ordenar la In-
versIones correspondlente al desuno de los fondos y el pago de loa gastos; J) Re-
ciblr y entregar en les épocas correspondientes y baJo Inventado los blenes de la
fundaclón; k) Fomiular al 30 de novlembre de cada año fecha de cierre del eJerti-

clo social, la memotk el balance general, el Inventario y la cUenta de gastos y re-
cursos; la documentacián se será eleeeda al órgano competente dentro de los
plazos y en la fomm fljada por las disposiclonea legalee y 

reglamentarias en vl-
genCia; Recurrir el asesommlente de personas espeCiaanidas para el meJor
umplblento de eus fines, pudlendo fljárseles aus remuneracionea m) Reformar

IRIARTE SE 
AST1ANSecretario

Concefo DelibeLe islativo
ra te Ushual

Cossejo

PINO
resslente

deUshuala
Escaneado con CamScanner
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el e
etatuto en todas sua partes, salvo en lo que se retiere a loa fines y al objeto de

fa fundación, que no podrán ser attemdos, Para las enmlendes estatutadas se de-
berá Ilemar a reunlón extraordineria, la que lendrá efecto conforme a lae formali-
dades establecIdes por eate estatuto sobre reunIón anual. La numeración prece-
dente es enunclativa El Conselo de AdminIstración podrá celebrar lodos los ac- 

30	tos jurldlcos necesarlos para obtener el fln de la creación fundactonal, Incluslve en	 31los actOs especificedos en el articulo 375° del códlgo civil y comercial de la na 
32clón, con excepción de los Inclos e, 1,3, I y m de la mencionada cláusula y con- 
33

cordantes aptIcables e au carácter juddlco con cargo a dar cuenta a la primara 
34reunIón de consejo que se celebre en forma partcular exponiándolo como un pun- 
35lo del orden del dla, salvo los casos de adquIslción, enajenacIón, canatituctón de 
36gravámenes, tr

ansferencla o adquIslcIón de domlnio de blenes mlces, por títuto o- 
37

neroso o gratuito y cualquler otro derecho real sobre blenes muebles e Inmuebles 
38

reglatrables en que será neceearia la previa autodzación por parte de una reunlón 
39

de consejo de adminIstración, la cual deberá trater en forma expresa y partícular 
40

en el orden del día. ARTICULO	 El Presidente tendrán los slgulentes deberes 
41

y atribuclones: a) convocar a las reuniones y seslones del Consejo de 
AdminIstra- 42

ción y preskfir las mismas; b) votar en dichas sesiones y reunlones y, en caso de 
43

empate, emitir doble voto de desempate; c) firmar Juntamente con el secretado 
44

fas actes del Consejo de AdminIstración, la correspondencia soclal y toda docu-
mentacIón de la InstitucIón: d) autorizar conluntamente con el tesorero las cuentas 

46

de gastos, firrnando los recIbas y demás documentos de tesorerfa, de acuerdo 
47

con lo resuelto en cada caso por el conseJo de AdntlnIstmción; e) controlar que 
48

los fondos soclales no sean inverudos en destlnos ajenos a la obra fundacional: f) 	 49	 —

adoptar los 111 Os discIplinados fleCesados respecto del personal de dependen-	 50

SE ASTIANSPerelario Le islativoLoncejo Deliberante Us

de Ushuala Escaneado con Camgcanner
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%? 600269875

da, con opoduna comunleacIón al Consejo de Ackninistreolón; g) dIsponer, por sl,

2 
medIdes de carácter urgente e impostergables, ean cargo del debldo Informe al

3 
ConseJo de AdmInistración en la prfmera sesIón que éste celebre; h) velar por la

buene marcha y admintstración de la entIdad, observando y haelendo observer es-
4

te estatuto, los reglamentos y las resoluclones emanades del Consejo de AdmInis-

tracIón. ARTICULO 10°.- El Seerelado o qulen lo reemplace estatutariamente,

tendrá los algulentes deberes y etribuclones: a) asIstIr a las reunlones del Consejo7

8 de AdmInIstración, redactando les actes respecttvas, las cuales asentará en el ll-

g bro coneepondlente, finrendoles confuntemente con el presIdente; b) Ilrmar con

io el presidente la correspondencla y todo doeumento de la entidad; c) preparar y

it remItIr las convocatorias a reunlones y seslones del Consejo de AdmInIstración,

12 de acuerdo con las normas de este estatuto; d) Nevar, de acuerdo con el tesorero,

13 el Ilbro de mlembros adherentes o benefactores; e) Ilevar el Ilbro da actas de reu-

niones y seslones del Conselo de AdmInistradón. ARTICULO 11°.- El Tesorero o

13 qulen lo reemplace estatularlamente, tendrá los slgulentes deberes y atrIbudo-

le nes: e) asistlr a las reunlones y seslones del COnse» de AdminIstración; b) llevar n

17 de acuerdo con el aecretado, el libro regIstro de mlembros adherentes ybenefac-

ores; c) contrder debldamente todo lo relacionado con el movimlento de fondos

ts soclales; d) Ilever los Ilbros y comprobantes de contabillded en el orden debldo; a)

20 informar perlódicamente al Consejo de AdmInIstradón respecto del estado de te-

21 orerfa y presentar las Informadones que este requiera; o confeccIonar anual-

22 mente el balance general, el Inventario, la cuenta de gastos y recursOs, pare so-

23 meter a cOnsIdereolón del Consejo de AdmInIstración y oportuna aprobacIón del

24 
mism en la reunión anual especlal; Ormer con el presidente los redbosy cle-

Escaneado con CamScanner
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25 Irnás o	 ore	 11.da;	 eduar los pago dispuestos pOr el Conssio de '‘,J1 •
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5 Da

AdmInIstracIón; I) lirmar, an forme conjunte con el presIdente, los giros, cheques

y toda oiden extracclán de rondos. ARTICULO 120.- Los Vocales fitulares tendrán

los algulentes deberes y atdbuclones: a) asistIr a las reunlones del Consejo de

AdmInistracIón, con voz y voto: b) desempeñar las lareas que el Consejo le en-

txlmlende: ocupar, en su caso, los cargos pare los que sean desIgnados. TItu-

,y lo IV. DE LA DISOLUCION SOCIAL Y LIQUIDACIÓN SOCIAL. ARTICULO 130.-

El Conselo de AdmInIstracIón podrá decidlr la dlsoluclán de la fundeción y dispo-

4.  la conslgulente IlquIdecIón de su petrimonlo, medlante resolucIón adoptada

por el voto de los dos tercIos del total de los mlembros que lo Integran (Cddlgo C1-

vil y Comerclat de le Neeldn Artleulo 2167, Le resoluolón que dIsuelve la enlIdad

deberá contar necesarlamente con le conformIded del presidente permanente de

la fundaclán, de acuerdo con lo nomiado en el Art. 70 de este estatuto. Las causa-

les de dlsolución deberán ser de fuerza mayor yto ImposIbIlldad manifiesta de

cumplImlento de tos objetIvos instItuclonales. ARTICULO 14°.- En el supuesto de

resolverse la disolucIón, el Consejo de AdmInIstraclon desIgnará los liquIdedores,

quienes procederán a canceler, en su caso, el pasIvo exIslente. SI resulteren bie-

nes remenentes, éstOs serán trensferldos a una entlded clvil sin fines de lucro con

Personerie Jurldica'y se encuentre exenla por la A.F.LP. y la Agencia de Recau-

dacIón Fuegtirna, y con domicIlio en la Provincla o al estado provInclal, en el mls-

mo acto en que se resuelve la disolucIón: entIdad asIgnada Centro Pollvalente de

Arte de Ushuala-SEPTIMO: Ouede autorizado el Consejo de admInIstracIón, por

Intermedio de este presIdente, para gestIonar le personerla juriclIce para la funda-

clón aqui constitulda, pudlendo aceptar todas las modIficaclones que el brgano

Competente (Inspección General de Justicia) estime necesadas en cualquier as-

pecto, nto en la constftucIón cuento en los estatutos de la fundacIón. LEO alos

IR RTE SEB STIAN
Secretario Legi átivo

Conces Deliberant Ushua

1n	 os PINO
Presidente

a ahusia
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"2020 Mo del General Manuel Belgrano*

rry.	 -
RIO OE GORIERNO, IUSTaDA

Y DERECHOS HUMANOS
""nnana.

COOR GENERAL IDERAMOA

Ushuala,	 2 0 FE0 2020

VISTO el Expediente N° 4
461/19 del registro de la Inspección General de Justiciacaretulado "Fundaelón Arte y Cultura Ushuala $/ Personerfis Jurldica% y;

CONSIDERANDO

Que a fs. 1 y 78 de estas act
uaciones obra solichud de autodzación para funcionar con

Presidenie y secretaria.

carácier de Persona Juddice por panc del " P
undadón Arte y Culiura Ushurria", suserita por su

Que con la docu
mentación glosada a fs. 1, 1$, 43/48, 66/71, 78/93 la entidad ha dadocumplimienm cun lo esiableddo en el anlculo 

lay 49 de la Disposición	 N°957/17,Que a fs. 15 obra constancia de la demostración del patrimonio social inicial por la sumatotal de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00), en cu
mplimiento con lo exigido por la normativa legalv

igente, al momento de la constitución de la entidad mencionada.

Que a fs. 77 obra 1nforme N° 387/19 de fecha II de 
Diciembre de 2019, realizado por elDepartamento de Tvlesa de Entrada y 

Archivo de este Organismo, informando que se verifica la noexistencia de 
alguna emidad Inscripta ni vigente en este Organismo con el nombre solicitado.

Que conforme lo establece el artIctdo 193° del Código Civil y 
Comercial de la Nación a fs.79/85 obra Escritura Priblien N° 662 de fecha trece (13) de 

D iciembre de 2019, pasada ante
Escribana Rocfo del Valle LOPEZ MORI, Titular del Registm Notadal N° 3 de esta Provincia,
mediante la cual se ha coostituido Ja entidad denominada "Fundación Arte y Cultura (

Ishuain", sehan designado a sus autoridades, como asf también se aprobó y transcribió el estatuto social de la

ComercIal de la Nación.

entided y se formalizaron	 demás cuestIones contempladas en el articulo 195° del Códign Civil y

Que la documentación mencionada en el considerando que antecede, cumple con loprescripto por el Artfculo I° inciso 2) de la Disposición	 N° 957/17, obrando su duplicado a fs.86/93.

Que a fs. 96 obra certificación suscripta por la Jefa de División de Notificaciones de este
Organismo en la ciudad Ushurda, mediante la cual se cenifica la efectiva existencia 

y domicilio de la

957/17. -

	

sede social, de confomdded con cl ArtIculo I° inciso 2) Apanado e) de la Disposición
	 N°

Que a fs. 98 luce agregado 1nforme N° 017/2020 suscrito por la Subd irectorn General deEntes Sin Fines de Lucro, en el cual manifiesta que habiéndose efectuado el control de legalidad
pertinente, entiende que toda la documentación presentada se njusta a derecho y cumple con los
presupuestos exigidos 

por la nonnas que regulan la materia, por lo que en la instancia actual resulta
pmcedente continuar el trrimite a fin de otorgar Ia autorización para funcioner como persona juddicazeasstlue oportunamente s formulare.

)44)13-

Ireas Mal y Sandwich del r son y aerán Argentinas'

IR IARTE SEBASTIAN
Secretario Legislativo

Concep Deliberante Ushuala

ente
010 Deliberante de Ushuaia
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'2020.Mo del General Manuel Retiona'

1
DE GORIERIMO,JUSOCA

Y DERECHOS HUMANOS
etsimaralatIC

ICCKIN GENERAL DEJLISTICIA

Que co
mpaniendo el cdterio sonenido enl lnforme enunciado en cl considerando que

r une lo, requisnos legales exigidos por el Art.148° IncIso "d" siguientes y coneordantes del Códlgo Civil y Comercial de la Nación y por laDi
sposición IG,J. 937/17, so prosigue en tal virtud con el trámite de estas actuacienes.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en vinudde lo estab lecidopor la Ley Provincial 798, su Decreto Reglamentario N° 2991/09, y ResoluelonesM.O.J. y S N^ 023/16 y N°165/16.
Por ello:

LA INSPECTORA GENERAL DE JUSTICIA
DISPON E:

1
 ART1CULo l e.- AUTORIZAR a funcionar con earacter de Fersona luddlea en el marco de loy

establecido por el Ardeulo 148° inelso "d" del Código Civil y Comereial de la Nación y la Ley
á1 Provincial 798 a la entidad deneminada "Fundaelda Arte 

y Cultura Ushuata", constiluida con

1

p
1

 fecha trece (13) de Diciembre de 2019, con sede social sita en Teresa RodrIguez dc Lavado N° 4933
.	 B°Alaludufes 2 de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- E FECTUAR la matrieulación correspondiente y expedir el cert i ficado respectivo.
ARTICULO 3°.- INSCRIDIR la Escritura Pública N° 662 de fecha trece (1,1) de Diciembre de4

k 

2019, pasada ante Escribana Rocio del Valle LOPEZ MORI, Titular del Registro Notarial N° 3 de
 esta Provincia, mediante la cual se ha constituido la entidad denominada "Fundación 

Arte y
Cultura Ushunia", como asi también se han designado sus autoridadea se aprobó y transcribió cl

il 

1... 
estatuto social de la entidad y se formalizaron las demás cuestiones contempladas en el aniculo 195°
del Código Civil y Comercial de la Nacidn, bajo el N°261, Folio 131, Tomo lidel Libro de 

Registro1 de Estatutos de Asociaciones Civiles y Fundaciones.
tr.1 ARTICULO 4.- LIDRAR cheque a favor de la Sra. Laura Alejandra AGU1LERA D.N.l. N°E: 23,049.635 por la suma de PESOS DOCE MIL ($ 1 2.000,00), en concepto de devolución del

fl
a la Dirección del Boletin Oficial de la Provincia

i1( Patrimonio Social inicial demostrado y rubricar los libros a presentar en un plazo dc 60 dissr contados a partir de la presente.

, ARTICULO 5".- DESGLOSAR el instrumento ohrante a fs. 79/85, dejándose la debida constancia
de su entrega al interesado.

ARTICULO 6°.- REGISTRAR, notificar, dar27,

X. pan su publicación. Cumplido, archivar.
1-1 DISPOBSN :I^G,01‘;$1 Se j2020 ,4 .4

4. 
arb ilfaurt

teetrojtá GCNERAL
DR.RMICIA

del Sur son yserán Argentinar

antecetk, y en el entendimiento

zr.
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IVIDISTERIO DE CIDEIIERNO. JUSTIqIY DERECHOS HUIDANOS
.... nmay

DISPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

ajniara Que según surge de las actuaciones obrantes en el expediente N° 4461/19, Caratulado
"F

undacidn Arte y Cultura Ushuaia S/Personerfa Jurfdica", la entidad denomInada "Fundación
Arte y Cultura Ushuaialtheon sede social sita en Taesa Rodriguez de Lavado N° 4933 B°
Alakalufes 2 de la ciudad de Ushuaia, se encuentra inscripta por ante esta Inspeccidn General de
Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida c Islas deI Atlántico Sur, con fecha20 dto
Febrero de 2020, en él-Libna de RegIstro de Matriculas de Aséclaciones Civiles y Pundiétorter5rTomo N° II, folio N° 012, bajo el N° 1566, age 2020. Se extiende el presente, en la ciudad de
Ushuaia, a los veinte (20) dlas del rnes de Febrero del año dos mil veinte. CONSTE	

IRIARTE S BASTIAN -
Secretario egislativo

Concejo Daberante 
Ushuaia

os PINO Escaneado con CamScanner
Presidente

ConcejoDeliberente de Ushunia
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o

de llerry 4yo Funo. Antddicloe hát. del AfIóntICO Sur
RePUbilca Iveentlyp

2020 - Afto thel Cleaund Mattscl ttelwane"

RIO DECODIMING, JUSTICIADeReCHOS HUMANOS

rERTIFICADOMYflOMICIL ION' Onneo

En mi carácter de Jefa de Divisidn de Notificaciones CERTIFICO que, de acuerdo al
Informe N° 003t2020 emitido por la suscrIpta y mediante el cual hace constar que el dla 13
de febtero de 2020, se ha preseetado en eI domicitio alto en Teresa Rodrigues de Lavado
N° 4933, B° Alakalufes 2, de la Cludad de Ushuala, Tlerra del Fuego, y ha constatedo
que en dicho domicilio funciona la sede socIal de la entIdad denominada "FUNDACION
ARTE Y CULTURA USHUAIA".

Se extiende el presente a fin de dar cumplImiento a lo establecido en cl Articulo 58° IncIso
4to	 del	 Anexo	 de	 la	 Disposieión
60/07

`Loy Isini Molvtnos. Georcia y Sanchnich cialSky ton y senin Ayounlinoy,

IRIARTE SÉBASTIAN
	 Escaneado con CamScanner
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